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III. Otras dIspOsIcIOnes

agencIa InstItutO energétIcO de galIcIa

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2022 por la que se modifica la Resolución de 
28 de octubre de 2021 por la que se aprueba la convocatoria del procedimiento 
de concesión de ayudas correspondientes al Programa de incentivos 6 vinculado 
a la realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector 
residencial, en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia 
europeo, financiado por la Unión Europea-NextGeneratiónEU (códigos de 
procedimiento IN422L e IN422M).

El 9 de noviembre de 2021, la Agencia Instituto Energético de Galicia publicó en el 
Diario Oficial de Galicia la Resolución de 28 de octubre de 2021 por la que se aprueba la 
convocatoria del procedimiento de concesión de ayudas correspondientes al Programa de 
incentivos 6 vinculado a la realización de instalaciones de energías renovables térmicas 
en el sector residencial, en el marco del Plan de recuperación, transformación y resilien-
cia europeo (códigos de procedimiento IN422L e IN422M, aprobados por el Real decre-
to 477/2021, de 29 de junio.

El 30 de septiembre de 2021 se publican en el Boletín Oficial del Estado la Orden 
HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia, y la Orden HFP 1031/2021, de 29 de septiem-
bre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por 
las entidades del sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumpli-
miento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de recuperación, transformación e resiliencia (BOE núm. 234).

El sistema tiene como finalidad primordial la búsqueda de la uniformidad y la definición 
de las reformas e inversiones, hitos y objetivos que integran el Plan de recuperación, trans-
formación y resiliencia, regulando aspectos como la lucha contra el fraude, la corrupción y 
la identificación de los beneficiarios últimos de las ayudas, así como de los contratistas y 
subcontratistas. 

En este sentido, la Orden HPF 1030/2021, de 29 de septiembre, establece en su ar-
tículo 8 la obligación de las entidades decisorias y ejecutoras de incluir en sus respectivas 
convocatorias de ayudas una serie de requisitos en relación con la identificación de los be-
neficiarios de estas. Dicho artículo dispone que: «Con la finalidad de dar adecuado cumpli-
miento al mandato establecido en la letra d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento 
(UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
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el que se establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia, se configura el siguiente 
procedimiento de incorporación de información específica: (...)

d) Aceptación de cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de confor-
midad con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales (modelo anexo IV.B). 

e) Declaración  responsable  relativa al compromiso de cumplimiento de  los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que puedan afectar al ámbito objetivo de gestión 
(modelo IV.C) (...)».

Además, se menciona en la orden la obligación de cumplimentar una declaración de au-
sencia de intereses (DACI) por los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión 
de ayuda, lleven a cabo actividades que presenten un conflicto de intereses potencial que 
pueda afectar a los intereses financieros de la UE. Anexo III. C.1.b).ii y d).i).B.

El apartado 3.b) del artículo 9 de la Orden 1030/2021, de 29 de septiembre, señala tam-
bién que: «(...) Del mismo modo, todas las convocatorias, licitaciones, convenios y resto 
de instrumentos jurídicos, que se desarrollen en este ámbito, deberán contener tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia «Plan de recupe-
ración, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU».

Por otra parte, el artículo 10 de la Orden 1031/2021, de 29 de septiembre, establece 
para las entidades ejecutoras del PRTR la obligación de aportar la información sobre la 
identificación del preceptor de los fondos y, entre otros datos, la fecha de nacimiento, en 
su caso.

En consecuencia, y para dar cumplimiento a lo establecido en dicha orden, y de confor-
midad con las facultades conferidas por la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, y de acuerdo con lo señalado en el Decreto 142/2016, de 22 de septiembre, por el 
que se modifican las normas reguladoras del Instituto Energético de Galicia y se aprueban 
los estatutos de la Agencia Instituto Energético de Galicia,

RESUELVO:

Primero.  Modificar el título de la Resolución de 28 de octubre de 2021 por la que se 
aprueba la convocatoria del procedimiento de concesión de ayudas correspondientes al 
Programa de incentivos 6 vinculado a la realización de instalaciones de energías renova-
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bles térmicas en el sector residencial, en el marco del Plan de recuperación, transforma-
ción y resiliencia europeo, financiado por la Unión Europea-NextGeneratiónEU (códigos de 
procedimiento IN422L e IN422M), así como su primer párrafo, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Resolución de 28 de octubre de 2021 por la que se aprueba la convocatoria del proce-
dimiento de concesión de ayudas correspondientes al Programa de incentivos 6 vinculado 
a la realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector residencial, 
en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU (códigos de procedimiento IN422L e IN422M).

Las ayudas de esta convocatoria tienen como objetivo el desarrollo de energías re-
novables, concretamente el desarrollo de energías renovables térmicas en el sector re-
sidencial. Esta convocatoria tiene su encaje en el Programa de incentivos vinculados la 
instalación de energías renovables térmicas en el sector residencial, aprobado por el Real 
decreto 477/2021, de 29 de junio, con el objeto de establecer las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas, en el marco de los objetivos perseguidos el Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU y por el 
Plan  nacional  integrado  de  energía  y  clima  (PNIEC)  2021-2030.  Concretamente,  estas 
ayudas encajan en el Programa 6 de este real decreto».

 Segundo.  Modificar el artículo 8 de la Resolución de 28 de octubre de 2021 por la que 
se aprueba la convocatoria del procedimiento de concesión de ayudas correspondientes al 
Programa de incentivo 6 vinculado a la realización de instalaciones de energías renovables 
térmicas en el sector residencial (códigos de procedimiento IN422M e IN422L), que queda 
redactado en los siguientes términos: 

«1. Las personas interesadas deberán adjuntar con la solicitud la siguiente documenta-
ción (...):

h)  Declaración  de  compromiso,  de  cesión  y  tratamiento  de  datos  y  de  ausencia  de 
conflicto de interés, en relación con la ejecución y actuaciones del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia derivada de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, 
anexo VIII».

Tercero. Añadir un nuevo anexo VIII a la Resolución de 28 de octubre de 2021, que 
figura como anexo a la presente resolución y que comprenderá cada una de las declaracio-
nes nominadas, así como la fecha de nacimiento del solicitante o beneficiario.
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Cuarto.  Esta orden será también aplicable a las solicitudes de ayudas que ya estuvie-
sen presentadas a su entrada en vigor.

Para estos casos, en el supuesto de que se conceda la ayuda, los beneficiarios deberán 
presentar dicha declaración en  la  fase de  justificación de  la ayuda  junto con el  resto de 
documentación exigida en el artículo 20 de la convocatoria.

Quinto.  Esta modificación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 9 de febrero de 2022

Paula María Uría Traba 
Directora de la Agencia Instituto Energético de Galicia
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ANEXO VIII 
 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO, DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES (ORDEN HPF/1030/2021) EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR 

IN422K – PROYECTOS DE REALIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES TÉRMICAS EN EL SECTOR 
RESIDENCIAL 

 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 
FECHA DE 
NACIMIENTO 

 
     

 
Y, EN SU REPRESENTACIÓN 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 
    

 
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 
 
En la condición de beneficiaria o representante de la beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, 
manifiesta: 
 
a) El compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las 
normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos 
de intereses, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos 
negativos significativos en el medio ambiente (DNSH por sus siglas en inglés Do no significant harm) en la ejecución de las actuaciones 
llevadas a cabo en el marco de dicho plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
b) Asimismo, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento 
(UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
recuperación y resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «solicitar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a 
la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 
permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad 
con el derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se 
define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) nº 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, 
junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los 
Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los 
acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 
de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del   TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco 
de la información financiera y de rendición de cuentas integrada la que se refiere el artículo 247 del Reglamento financiero y, en 
particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente 
relacionados en los artículos citados. 
 
c) Que en la actuación objeto de la ayuda solicitada el beneficiario no está incurso en ningún conflicto de intereses potencial que 
pueda ir en contra de los intereses financieros de la UE. 

 
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 
 
 
 
Lugar y fecha 
 ,  de  de   

 
Instituto Energético de Galicia 
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